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Bogotá D.C., Mayo  22 de 2024

Señor

JAIRO GRANADOS

@jagrar
Bogotá - Bogotá DC

REF: RESPUESTA  AL  RADICADO  IDU  202418500904842  del  20-MAYO-
2024, MANTENIMIENTO CALLE 23 No. 73 A - 09 - Localidad de Fontibón.  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido  a  esta  entidad,  donde  manifiesta  “(…)  CRÁTER ,abra  reparcheo  ?
nuestros impuestos 2024 ? Bien gracias? Que respuesta obtengo? Calle 23 #
73  A  -  09.  (…)”,  amablemente  informamos  que  mediante  el  radicado
202438500563951  del  25  de  abril  del  2024,  del  cual  adjuntamos  copia,
ofrecimos respuesta directa a usted.
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Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 22-05-2024 06:49:06 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Folios

Revisó: CARLOS EDUARDO LONDOÑO NARANJO - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Elaboró: GUILLERMO JAIMES BORDA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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